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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se declara terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria de incentivos destinados a favorecer la 
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017, 
aprobadas mediante Orden de 14 de diciembre de 2016. (2017050481)

BDNS(Identif.):327409

BDNS(Identif.):327410

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 2, 
de fecha 3 de enero de 2017, extracto de la Orden de 14 de diciembre de 2016, por la que 
se convoca la concesión de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2017, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

El artículo 4.2 de la Orden de 14 de diciembre de 2016, establecía que el plazo de vigencia 
de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de un año a contar 
a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la orden de 
convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El artículo 6.2 de la orden de convocatoria establece que “De conformidad con el artículo 
29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior para el periodo de vigencia de la 
convocatoria, podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente 
para la aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solici-
tudes posteriormente presentadas”.

En virtud de todo lo anterior, teniendo en cuenta que el importe de las ayudas solicitadas y 
que se encuentran en estado de tramitación en la unidad administrativa correspondiente, 
agota el saldo actual del crédito autorizado mediante la referida convocatoria, se procede a 
anunciar la terminación del plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación 
de solicitudes de las subvenciones de incentivos destinados a favorecer la contratación de 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2017 y a modificar el extracto de la convocatoria en su 
apartado quinto que se refiere al plazo de presentación de solicitudes que quedaría de la 
siguiente forma:
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— El plazo de presentación de solicitudes finaliza el mismo día de publicación de esta modifi-
cación del extracto y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. No se admitirán las soli-
citudes presentadas fuera de dicho plazo.

Mérida, 7 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •


		2017-11-20T16:04:01+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




